
 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL POR LA QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LAS 
ENSEÑANZAS SUPERIORES DE DISEÑO PARA EL CURSO ACADÉMICO 2026-2027 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Orden de 15 de abril de 2013, de la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y en la base Sexta del Anexo de la 
Orden ECD/665/2026, de 30 de marzo, por la que se convocan las pruebas de acceso y el 
procedimiento de admisión del alumnado a los estudios de grado en enseñanzas artísticas 
superiores de Música, Diseño y Conservación y Restauración de Bienes Culturales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2026-2027; recibida propuesta de la Dirección 
de la Escuela Superior de Diseño de Aragón; vengo a designar la siguiente 

 
 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
 

 

Presidente titular:  Presidenta suplente: 

D. Juan Manuel Monterde Pastor Dª. Jara Cordero Gómez 

Vocales titulares: Vocales suplentes: 

Dª. Marta Jiménez Salcedo Dª. Zaira Joanna Peinado Checa 

Dª. Estefanía Moreno Rubio  

 

Actuará como secretaria de esta Comisión de Evaluación la persona vocal de menor edad. 
 

Esta Comisión de Evaluación podrá contar con el asesoramiento de los siguientes profesores 
de las especialidades relacionadas con los diferentes ejercicios de que consta la prueba: 

 

Dª. Ana Belén Barranco Sánchez 

 

 

A la fecha de la firma electrónica 

El Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional 

Luis Mariano Mallada Bolea 
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